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Primera clase de
Lenguaje en mayo

Señor Director:
Resulta alarmante que un estudiante del

Instituto Nacional haya tenido su primera
clase de Lenguaje recién en mayo, según
denunció su madre en una reciente entre-
vista radial. Esta situación refleja una
grave desprotección del derecho a la
educación y un deterioro evidente en la
gestión del sistema público.

Lenguaje es una asignatura clave para el
desarrollo del pensamiento, la lectura y la
expresión. Su ausencia durante más de dos
meses afecta directamente las oportunida-
des de aprendizaje de los estudiantes,
especialmente de aquellos que no tienen
otro apoyo fuera de la escuela. Se suma a
esto el hecho de que ya se contabilizan
alrededor de 19 días sin clases, casi un mes
perdido por protestas, paros y falta total
de reemplazos docentes. Es el abandono
absoluto de la educación pública: ni siquie-
ra hay profesores en la sala.

A esto se suma la seguidilla de paraliza-
ciones a nivel nacional, como la ocurrida
esta semana, que ha afectado a más de un
millón de estudiantes en lo que va del año.
Esta cifra es parte del registro que lleva-
mos desde Escuelas Abiertas, monitorean-
do cada interrupción desde marzo, porque
creemos que visibilizar este daño es el
primer paso para exigir soluciones.

El Ministerio de Educación debe tomar
medidas para garantizar continuidad,
reponer clases perdidas y sancionar a
quienes incumplen con su deber. La educa-
ción pública no puede seguir siendo rehén
de conflictos gremiales y mala administra-
ción mientras se compromete, día a día, el
futuro de nuestros estudiantes.

MARÍA TERESA ROMERO; MA. PAZ LARRAÍN;

IGNACIA GODOY; VALENTINA REBOLLEDO;

JAZMÍN ARAVENA; DEBORAH NUN

Escuelas Abiertas

Robo en cementerio
Señor Director:
Había pasado un día desde que entró en

vigencia la ley de grabado de patente, y un
año desde el fallecimiento de mi papá (16
de mayo). ¿Cuál es la coincidencia? Nos
robaron su auto en el recinto, en el estacio-
namiento del cementerio en menos de
cinco minutos, donde nos habíamos bajado,
cerrado y revisado puertas, y caminado
para ir a dejarle flores en su aniversario.

¿No se supone que es una ley para evitar
los robos? ¿Quién nos devuelve el valor
sentimental de ese auto que tenía sus
recuerdos y su bufanda?

¿Será que ya no es posible visitar a
nuestros seres queridos y tomarnos el
tiempo de quedarnos con ellos? Porque, al
parecer, ya no se respeta absolutamente
ningún lugar y persona. 

¿Cuánto debemos esperar para vivir
tranquilos? ¿Cuánto debemos esperar
hasta que nuestras autoridades le tomen
por fin el peso “a este asunto”?

XIMENA ALVIAL MOSCOSO

Ingeniera industrial

Viviendas caras
Señor Director:
Si hay una regla de la economía que no

falla, es que mientras más escasos sean
ciertos bienes, más se encarecen. 

Una de las culpas no asumidas por los
economistas de las burocracias estatales, y
los políticos —donde pertenecí—, es el
incremento artificial de los precios de
viviendas y departamentos para nuestros
jóvenes. 

Al permitir que se llenen de regulaciones
infinitas los planes reguladores, entre otro
tipo de permisologías enloquecidas, y que
todo se judicialice, se hicieron escasos los
terrenos fluidamente urbanizables. En
paralelo, los aportes urbanos, las afectacio-
nes a utilidad pública sin expropiación en
plazo razonable, el incremento del IVA en
la industria inmobiliaria y de construcción,
la eliminación de los beneficios tributarios
de grandes inversiones en DFL 2, han
elevado los precios a cifras inalcanzables
para quienes no son, como suele decirse,
“hijos de ricos”. Pero si no pueden comprar,
¡al menos que puedan arrendar!

El candidato Winter acaba de proponer
la restricción a fondos que invierten en
grandes cantidades de viviendas y departa-
mentos para arrendar. ¿No entenderá el
representante del Frente Amplio que eso
hará gravemente más escasos, y por ende
más caros, los arriendos? Realmente,
cuando los errores cometidos están a la luz
del sol, las propuestas absurdas agotan. 

VÍCTOR PÉREZ VARELA

Abogado

Se pierde la 
fe en el sistema

Señor Director: 
El caso Procultura vuelve a sacudir la

confianza pública, demostrándonos cómo
los favores mal entendidos y los vínculos
personales, aunque parezcan inofensivos,
pueden ser ilícitos. Cuando los recursos de
todos los chilenos se deciden a puertas
cerradas y terminan en redes de conve-
niencia, la ciudadanía pierde más que
dinero, pierde la fe en el sistema.

Frente a esto, contar con programas de
compliance y controles efectivos en el
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sector público debe ser una prioridad para
prevenir, detectar y sancionar la corrup-
ción. Nosotros, como ciudadanos, también
podemos contribuir, evitando convertirnos
en cómplices pasivos, callando o mirando
para el lado frente a irregularidades. Debe-
mos denunciar, exigir rendición de cuentas
y mayor transparencia para recuperar la
confianza en nuestras instituciones.

SUSANA SIERRA

¿Un argumento
jurídico?

Señor Director: 
No deja de sorprender uno de los funda-

mentos dados por los ministros de la
Corte de Antofagasta en su resolución
relativa al caso Procultura: “...se han
validado actuaciones policiales al amparo
de quien dirige la investigación, propias de
tiempos pretéritos de la República, donde
las garantías fundamentales de los ciuda-
danos eran vulneradas por agentes del
propio Estado”.

Ese no es un argumento jurídico, sino
solo tendenciosamente político. ¿Habrán
predominado en el fallo las consideraciones
políticas sobre las jurídicas?

ENRIQUE BRAHM GARCÍA

Escuchas telefónicas
Señor Director:
La remoción del fiscal del caso Procultu-

ra en alguna medida es irrelevante. El
asunto es que nosotros, los que tenemos el
poder del voto en las elecciones, ya esta-
mos enterados de todo.

CÉSAR MOLFINO

Asimetría
Señor Director:
Cooper - Chong.

JORGE REYES Z.

¿Y el Poder Judicial?
Señor Director:
Extrañeza, por decir lo menos, que no

haya replicado o comentado alguien del
Poder Judicial la carta “Consecuencias
jurídicas de un fallo”, firmada por el aboga-
do Rodrigo Cooper el jueves pasado.

¿O sea, tiene la razón?
FRANCISCO JAVIER PÉREZ EGERT

“Pero la democracia
sobrevivirá”

Señor Director:
En reciente columna, Lucía Santa Cruz

se lamenta de la baja estima que la “de-
mocracia” tiene actualmente entre los
chilenos, con el resultado de que para
muchos da lo mismo ese régimen o uno
autoritario. La mala situación económica,
la inseguridad creciente, la caída de la
natalidad, el desamparo de la ancianidad
son algunas de las razones para que se
haya producido esa opinión negativa
acerca de la democracia.

A continuación, la columnista da algunas
recetas para revertir esta estimación; pero
le falta la más importante. No hay peor
servicio que se le pueda hacer a la demo-
cracia que el proclamarla como un régimen
intocable cualesquiera sean los resultados
de su gestión. Por eso, si queremos que
perdure, no está de más recordar a quienes
hoy en su nombre ejercen el poder lo que
san Isidoro de Sevilla (siglo VI d.C.) recor-
daba a los reyes de su época: “Rex eris si
recte facias; si non facias, non eris” (Etimo-
logías): “Rey serás si obrares rectamente; si
así no obrares, no lo serás”. 

Santo remedio.
GONZALO IBÁÑEZ S.M.

¿Es Netanyahu
Israel?

Señor Director:
¿Cuántos muertos son ya demasiados

para quienes aún hoy justifican la despia-
dada matanza en Gaza? ¿Qué superioridad
moral puede reclamar quien alimenta al
monstruo de Hamas para después justificar
esta monstruosa guerra? 

“Esto forma parte de nuestra estrate-
gia”, dijo Benjamín Netanyahu en 2019,
cuando ya era Primer Ministro de Israel.
“Quien quiera impedir la creación de un
Estado palestino debe apoyar el fortaleci-
miento de Hamas y la transferencia de
dinero a Hamas”, es lo que proclamaba.
Acto seguido, se envió una partida de más
de mil millones de dólares vía Qatar a la
organización terrorista, la misma de los
múltiples atentados sobre la población
judía.

Netanyahu es la primera autoridad de
ese país en ser acusado formalmente y
juzgado por delitos penales mientras ocupa
el cargo. También enfrenta una orden de
arresto emitida por la Corte Penal Interna-
cional por presuntos crímenes de guerra en
Gaza, donde desde marzo lleva más de dos
meses privando de alimentos, agua, medi-
camentos y combustible a una población
sobre la que ha descargado más de 70 mil
toneladas de bombas. 

¿Encarna él los valores de Israel o
deshonra la memoria de quienes sobrevi-
vieron el Holocausto y nos enseñaron a

denunciar a viva voz el exterminio de
cualquier pueblo? 

El daño reputacional ha sido enorme. El
humano, inconmensurable. No me queda
claro si la ganancia de Netanyahu es tam-
bién la de Israel.

AMARO GÓMEZ-PABLOS BENAVIDES

Molestia
Señor Director:
Fue el “modito” del Consejo Fiscal Autó-

nomo lo que molestó al ministro Marcel. 
ALFREDO SCHMIDT VIVANCO

Son las instituciones
Señor Director:
Sí, sí, son las instituciones, y su aporte

puede ser más decidor que los avances
tecnológicos. 

En 1993, Douglass North recibió el
Premio del Banco de Suecia en Ciencias
Económicas en memoria de Alfred Nobel
por su aporte e investigación a la historia
económica enfocado en la institucionalidad
y las reglas del juego claras. North defen-
dió exitosamente su tesis respecto de
cómo la institucionalidad es más relevante
que los desarrollos tecnológicos al momen-
to de explicar el crecimiento económico;
un pensamiento ampliamente compartido
por los economistas y que explica, entre
otras cosas, los bancos centrales autóno-
mos, la independencia en la regulación del
mercado de capitales, sistemas tributarios
estables y, por supuesto, la responsabili-
dad fiscal y las reglas que diferencian los
gastos e ingresos permanentes de los
transitorios.

No hay nadie, al menos que yo conozca,
que hoy se aventure a rebatir que esta
independencia, autonomía y responsabili-
dad son claves para el estado actual de los
países y su desarrollo futuro.

Las críticas recientes al Consejo Fiscal
Autónomo no hacen más que torpedear
esta institucionalidad y devolvernos a
pulsiones distantes y peligrosas como
fueron los cuestionamientos a la autonomía
del Banco Central. Debates que nada
aportan, que hacen daño y que poco contri-
buyen a la imagen que hoy Chile necesita
proyectar.

JONÁS PRELLER R.

Periodista

Faltó prudencia en la
forma y en el fondo

Señor Director:
Ha llamado la atención la crítica realiza-

da por Mario Marcel al informe del Consejo
Fiscal Autónomo (CFA) a la comisión mixta
de Presupuestos. Conocida la impecable
trayectoria pública del ministro, resulta
simplista considerarla como efecto de
haberse sentido “ofendido” o que no quiera
“aceptar la realidad”. Ello tiene que ver con
insuficiencias del informe, con los límites de
un organismo que carece de una visión
global de los problemas de que debe dar
cuenta la gestión de un gobierno y las
tensiones entre entidades “técnicas” y las
autoridades gubernamentales. 

En relación con lo primero, no resulta
razonable comparar las trayectorias del
aumento de la deuda pública de países
similares a Chile sin analizar en detalle las
razones que explican la curva de crecimien-
to en cada uno de ellos. Lo único claro es
que luego de crisis globales, de un gran
terremoto, un estallido social, este gobier-
no terminará con una deuda pública que
sigue ubicada entre las más bajas del
mundo y una curva de crecimiento que
evidencia un claro aplanamiento. 

También, que desconozca en un contex-
to electoral tan complejo los esfuerzos de
reducción del gasto, los cambios metodoló-
gicos en marcha, la convocatoria a exper-
tos para analizar a fondo los problemas de
las finanzas públicas y las propuestas
legales en marcha para abordar los temas
estructurales. 

Más grave aún es no considerar suficien-
temente la necesidad de aumentar los
ingresos públicos. 

En relación con lo segundo, las opinio-
nes de un organismo como el CFA, que
están acotadas en términos estrictos a un
ámbito específico de la política pública,
deben tomar los resguardos necesarios
para que tomen en cuenta las situaciones
globales que afectan, necesariamente, las
decisiones de política pública. Del mismo
modo que la pandemia explicó en parte el
déficit fiscal de 11% del PIB en el último
año de gobierno de Piñera, los problemas
congénitos de financiamiento de la salud,
pensiones, vivienda y educación explican la
necesidad de actuar con prudencia en esta
materia.

Atendido lo difícil que es separar consi-
deraciones técnicas, valóricas, ideológicas
y políticas, más aún en períodos electora-
les, al CFA le faltó prudencia en el fondo y
la forma.

EUGENIO RIVERA URRUTIA

Director ejecutivo Casa Común

La cultura 
en deuda

Señor Director:
Basta una visita al Museo Nacional de

Bellas Artes de Buenos Aires para notar
las profundas diferencias con su homónimo
chileno. La colección argentina no solo es

más amplia y diversa —con obras de
Rodin, Chagall, Renoir, Van Gogh, Picasso y
Goya, entre otros—, sino que también
destaca por su curatoría, señalética, ilumi-
nación y condiciones de conservación.

Mientras en Buenos Aires se evidencia
una política pública decidida por acercar el
arte a la ciudadanía, en Santiago persiste
la sensación de precariedad: centros cultu-
rales cerrados, falta de renovación museo-
gráfica y espacios que no invitan a una
buena experiencia, para disfrutar un café,
visitar librerías anexas y contar con siste-
mas de audioguías en diversos idiomas.

La comparación no busca desmerecer la
realidad nacional, sino considerar una
deuda pendiente: un país que aspira al
desarrollo debe invertir y profesionalizar el
acceso a la cultura y su patrimonio.

FRANCISCO SÓLANICH AGUIRRE

El destino 
de la U. de Chile

Señor Director:
Escila y Caribdis son dos entidades

marinas de la mitología griega que repre-
sentan peligros opuestos, ubicados en un
estrecho marítimo. Son conocidos por
aparecer en la Odisea, donde Ulises debe
navegar entre ambos sin ser destruido.

Hoy, la Universidad de Chile enfrenta un
destino similar. Se plantea que sus proble-
mas provienen de la insuficiente democra-
tización, lo que justificaría que sus decisio-
nes sean triestamentales. 

Igualar la capacidad decisoria de los
tres estamentos —académico, estudiantil y
funcionario no académico— contradice el
principio de responsabilidad diferenciada.
Aunque todos contribuyen al funciona-
miento de la universidad, solo el cuerpo
académico tiene la responsabilidad directa
de la docencia, la investigación, la innova-
ción y la creación de conocimiento. Equipa-
rar la capacidad de decisión de quienes no
comparten estas responsabilidades provo-
caría una disociación entre quienes definen
las políticas académicas y quienes respon-
den por sus consecuencias, afectando la
coherencia y la rendición de cuentas.

La misión de la Universidad de Chile
exige condiciones organizacionales que
garanticen la libertad académica, la refle-
xión crítica y el pluralismo. No está reñido
con la participación política de la comuni-
dad, pero diluir las responsabilidades
académicas podría convertir los órganos
de dirección en espacios de deliberación
política, alejándose de sus fines. 

En las discusiones del Senado Universi-
tario se ha alertado sobre el riesgo de
decisiones que alteren el gobierno universi-
tario sin suficiente discusión e información.
Advertimos sobre las consecuencias de una
eventual aprobación que iguale el peso de
los estamentos en los consejos de Facultad,
especialmente en decisiones presupuesta-
rias, donde la responsabilidad académica
es esencial.

MARCELO ARNOLD; SOLEDAD BERRÍOS;

GLADYS CAMACHO; CONSUELO FRESNO;

SERGIO LAVANDERO; ISMAEL OLIVA

Senadores y senadoras del Senado U. de Chile

Monumentos 
y expropiaciones

Señor Director: 
El sitio de memoria “La Venda Sexy”, en

Macul, fue declarado Monumento Histórico
en 2016, tras haber funcionado como
centro de detención y apremios ilegítimos
de la DINA. 

En 2023, el Estado lo expropió, y la
comisión tasadora determinó que su condi-
ción reducía el valor de mercado en un
20%. El tribunal ratificó la minusvalía,
rechazando la reclamación de precio del
propietario, y confirmando que el “daño
patrimonial causado” no equivale al precio
máximo de una transacción privada cuan-
do existe semejante gravamen.

En el intento de compra de la casa del
expresidente Allende, el Gobierno y la
familia vendedora avanzaron velozmente
en la operación de “inversión patrimonial”
para convertirla en museo. No obstante, los
tasadores particulares la valoraron bajo su
actual destino habitacional (correctamente,
eso les encomendaron). Extrañamente, ni
las partes ni el Ministerio de Cultura solici-
taron la declaratoria previa. 

Tras impugnar la tasación inicial realiza-
da por el fisco, el representante de la
familia logró aumentar el precio inicial en
casi $100 millones, cerrando el trato a un
alto precio dentro del rango técnico, finan-
ciado con fondos públicos.

Pareciera que las cargas de la Ley
17.288, que obligan a mantener un monu-
mento para toda la sociedad sin retribu-
ción económica para su dueño, aplican solo
a algunos contribuyentes.

DEMETRIO V. BENITO O.

Perito tasador

El currículum 
oculto en las aulas

Señor Director:
En nuestras aulas se presenta, cada día,

la oportunidad de ir más allá del programa
oficial de estudios. A menudo, este se
vuelve agobiante, abstracto o distante de
las inquietudes reales de nuestros estu-
diantes. Sin embargo, la vida —con toda su
complejidad y contingencia— nos ofrece
un aula paralela, siempre activa, que no

aparece en los textos ni en los planes
ministeriales: el currículum oculto.

¿Cómo no abrir espacio al diálogo sobre
política cuando la guerra comercial entre
Estados Unidos y China tensiona el escena-
rio global? ¿Cómo no hablar de liderazgo
ético a propósito del retiro de figuras como
José “Pepe” Mujica? ¿Cómo no detenernos
a leer más profundamente la literatura
latinoamericana tras la partida de Mario
Vargas Llosa? ¿Cómo no aprovechar el
nombramiento de un nuevo Papa para
explorar dimensiones culturales, espiritua-
les y geopolíticas?

En este año escolar que avanza veloz-
mente hacia su primer receso, sería benefi-
cioso, e incluso necesario, dedicar tiempo
significativo a conversar con nuestros
estudiantes sobre estos temas que, aunque
fugaces en redes sociales, configuran su
comprensión del mundo. 

Enseñar también es detenerse, observar,
dialogar. Quizás así logremos formar perso-
nas más críticas, reflexivas y empáticas.

CAROLINA MIRANDA HERMOSILLA

Directora Colegio William Kilpatrick, Las Condes

Opinión política 
y práctica médica

Señor Director:
La diferencia entre la opinión política y

la práctica médica es que un error médico
es evidente, el daño es tangible e individua-
lizable, mientras que el daño causado por
implementar una opinión política equivoca-
da puede diluirse entre discursos, informa-
ción sesgada o hasta desinformación.

Desde la presentación del informe Cass
—documento ya refutado por expertos—,
la discusión sobre salud trans se ha llevado
de espaldas a las recomendaciones de los
médicos especialistas en el tema, los jóve-
nes trans afectados por la política pública
y sus padres. Se repitió como mantra que
“no hay suficiente evidencia”, a pesar de
que esta afirmación se contradice con la
realidad de la práctica médica e incluso
con los propios números del mismo informe
Cass, que recomienda restringir tratamien-
tos en un país donde solo 0,3% de los
jóvenes habría detransitado, mientras
omite el bienestar del 99,7% restante.

Así, mientras médicos que han dedicado
su carrera y prestigio a trabajar con la
población trans, e instituciones en el mun-
do —como el Colegio Médico en Chile—
respaldan la práctica médica y la adecua-
da atención de los pacientes, de modo
antagónico la comisión investigadora
llevada a cabo en la Cámara de Diputados
sobre el Programa de Apoyo a la Identi-
dad de Género recomendó intervenir y
prohibir.

Tras esas conclusiones, queda en el
lector responder preguntas que la comisión
no hizo: ¿quiénes deberían decidir sobre su
salud y la de sus familias? ¿El lector junto a
un médico experto, o un experto político?
Debemos responderlas antes de que algún
político use estas recomendaciones para
prohibirnos decidir.

ALESSIA INJOQUE

Directora Fundación Iguales

Profanación 
de tumbas

Señor Director:
Da gusto ver que, en pocos días, el

delincuente que profanó la tumba de
Salvador Allende —y otras más— haya
quedado en prisión preventiva. Sin embar-
go, dan ganas de llorar al constatar cómo,
en innumerables ocasiones, se ha profana-
do la tumba de Jaime Guzmán —incluido el
robo de las cenizas de su madre en 2021—
sin que ni siquiera se haya dado con el
paradero de los responsables. Para qué
soñar con una prisión preventiva o una
condena.

Estas son parte de las prioridades y
contradicciones del sistema.

PAZ CHARPENTIER

Abogado

Suerte la 
de las tabacaleras

Señor Director:
Que está cara la luz, que está caro el

pan, pero por los cigarros no reclaman
jamás... Suerte las tabacaleras.

PATRICIA GIOIA O.

Licenciada en Lengua y Literatura Inglesa

ME-O
Señor Director:
Marco Enríquez-Ominami ofreció, de salir

elegido Presidente, construir el estadio de
fútbol para la Universidad de Chile. Ahora,
si quiere tener más votos todavía, que le
ofrezca la Copa Libertadores a Colo Colo.

TOMÁS PÉREZ DE LA FUENTE

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/05/2025
  $1.305.229
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       6,35%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
SEMANAL

Pág: 2


